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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: INC. DES.TUT. 2021-00684 

  

 

En atención al informe que antecede, con el fin de continuar 

el presente trámite, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 29 del Decreto 2591 de 1991, imprímase a la solicitud de 

desacato elevada por la parte accionante (archivo Nro. 1), el 

trámite incidental; en consecuencia se dispone:  

 

Del incidente de desacato que fuera interpuesto por la 

accionante, señora YANETH SIERRA ÁLVAREZ en el escrito que 

presentara vía correo electrónico el día 11 de octubre del cursante 

año (archivo Nro. 1), se ordena correr traslado al Dr. MANUEL 

FERNANDO GARZÓN OLARTE, en su condición de Gerente Regional Bogotá 

de la NUEVA EPS S.A., por el término legal de tres (3) días, para 

los fines señalados en el art. 129 del C.G.P.-  

 

Notifíquese directamente por la secretaría, conforme a lo 

dispuesto en el art. 8° de la ley 2213 de 2022. Adjúntese copia de 

las sentencias de primera y segunda instancia y remítase al correo 

electrónico que se verifique corresponda y sea el administrado por 

el citado funcionario de la NUEVA EPS.  
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